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9636 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 1998, de la Dirección Gene-
ral de la Energía, por la que se exime de autorización
como instalación radiactiva, al analizador de partículas
de la marca «Environnement», modelo MP 101 M.

Recibida en esta Dirección General la documentación presentada por
«Control y Environnement, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Parque Empresarial San Fernando, edificio «Italia», Madrid, por la que
se solicita la exención de autorización como instalación radiactiva del
analizador de partículas de la marca «Environnement», modelo MP 101 M;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya exención
solicita, y que el laboratorio de verificación del Centro de Investigaciones
Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), mediante dic-
tamen técnico y el Consejo de Seguridad Nuclear por informe, han hecho
constar que los modelos presentados cumplen con las normas exigibles
para tal exención;

Visto el Decreto 2869/1972, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas («Boletín Oficial del
Estado» de 24 de octubre); la Orden de 20 de marzo de 1975, por la que
se aprueban las normas de homologación de aparatos radiactivos («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de abril), y el Real Decreto 53/1992, de 24 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria
contra radiaciones ionizantes («Boletín Oficial del Estado» de 12 de febre-
ro), y de acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,

Esta Dirección General ha resuelto:

Eximir la autorización como instalación radiactiva, al analizador de
partículas de la marca «Environnement», modelo MP 101 M, con la con-
traseña de exención NHM-D136.

La exención de autorización como instalación radiactiva que se otorga
por la presente Resolución queda supeditada a las siguientes condiciones:

Primera.—El equipo radiactivo que se homologa es el de la marca «En-
vironnement», modelo MP 101 M. El equipo lleva incorporada una fuente
radiactiva encapsulada de carbono-14, del modelo CFRK, con una actividad
máxima de 3,66 MBq (98,9 xCi), fabricada por la entidad Amersham.

Segunda.—El uso al que se destina el equipo radiactivo es la medida
de partículas en suspensión en instalaciones industriales.

Tercera.—Cada equipo radiactivo deberá llevar marcado de forma inde-
leble, al menos, la marca y modelo o el número de la contraseña de exención
y la palabra «Radiactivo».

Además, llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador,
la fecha de fabricación, el número de serie, el distintivo básico recogido
en la norma UNE 73-302 y la palabra «Exento», así como una advertencia
de que no se manipule en su interior y el procedimiento a seguir al final
de su vida útil según lo indicado en el apartado h), iv), de la especificación
cuarta.

Cuarta.—Cada equipo radiactivo suministrado debe ir acompañado de
un certificado en el que se haga constar:

a) Número de serie del equipo y fecha de fabricación.
b) Radioisótopo y su actividad.
c) Resultados de los ensayos de hermeticidad y contaminación super-

ficial de la fuente radiactiva encapsulada, indicando los métodos emplea-
dos.

d) Declaración de que al prototipo le ha sido emitida la exención
por la Dirección General de la Energía, con el número de la contraseña
de exención, fecha de la Resolución y del «Boletín Oficial del Estado» en
que se publicó.

e) Declaración de que el equipo corresponde exactamente con el pro-
totipo exento y que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie no
sobrepasa 1 xSv/h.

f) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utilización.
g) Especificaciones recogidas en el certificado de exención del equipo.
h) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-

yan las siguientes:

i) No se deberá manipular en el interior del equipo radiactivo, ni
transferirlo.

ii) No se deberá eliminar las marcas o señalizaciones existentes en
el equipo.

iii) Cuando se detecten daños en un equipo cuya reparación implique
el acceso a la fuente radiactiva se deberá poner en contacto con el impor-
tador.

iv) Los equipos que lleguen al final de su vida útil deberán ser devuel-
tos al importador o, en su defecto, a una entidad legalmente autorizada
para la recogida de residuos radiactivos.

i) Recomendaciones del importador relativas a medidas impuestas
por la autoridad competente.

Quinta.—El suministro de los equipos radiactivos, asimismo, irá acom-
pañado de los siguientes documentos:

Manual de operación en español que recoja las características técnicas
e instrucciones de manejo del equipo, información sobre los riesgos de
las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de protección
radiológica a tener en cuenta en la utilización del equipo.

Programa de mantenimiento que recoja las verificaciones y asistencias
técnicas periódicas que el fabricante recomienda efectuar.

Sexta.—El analizador de partículas de la marca «Environnement», mode-
lo MP 101 M queda sometido al régimen de comprobaciones que establece
el capítulo IV de la Orden de 20 de marzo de 1975 sobre normas de homo-
logación de aparatos radiactivos.

Séptima.—Las siglas y número que corresponden a la presente exención
de autorización como instalación radiactiva son NHM-D136.

Esta Resolución de autorización se extiende sin perjuicio de otras cuyo
otorgamiento corresponda a este u otros Ministerios y organismos de la
Administración y de las competencias a ellos atribuidas y agota la vía
administrativa, según lo dispuesto en el artículo 3.3 del Real Decreto
1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan a la Ley 30/1992, las
normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación
y extinción de autorizaciones. Contra la misma cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, en la forma y con-
diciones que determina la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956, previa comunicación a esta Dirección
General de la Energía, de acuerdo con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 12 de marzo de 1998.—El Director general, Antonio Gomis Sáez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

9637 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 12 de marzo
de 1998 por la que se convocan becas de formación de Inves-
tigadores en el Marco del Programa Sectorial de Investi-
gación y Desarrollo Agrario y Alimentario del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Advertido error en la citada convocatoria, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 76, de 30 de marzo de 1998, se procede a
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 10677, en la disposición adicional segunda, donde dice:
«Ley 65/1993, de 30 de diciembre»; debe decir: «Ley 65/1997, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1998».

9638 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 1998, de la Secretaría General
de Pesca Marítima, por la que se hace público el censo
de embarcaciones autorizadas a ejercer la pesca de atún
rojo con artes de cerco en el Mediterráneo.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda
del Real Decreto 71/1998, de 23 de enero, por el que se regula el ejercicio
de la pesca de túnidos y especies afines en el Mediterráneo, esta Secretaría
General de Pesca Marítima, una vez recibida la documentación acreditativa
indicada en el artículo 10 de la referida norma, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Se publica como anejo el censo de buques autorizados a ejer-
cer la pesca de atún rojo con arte de cerco en el caladero mediterráneo.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de abril de 1998.—El Secretario general, Samuel J. Suárez
Casado.

Ilmo. Sr. Director general de Recursos Pesqueros.
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ANEJO

Relación de embarcaciones autorizadas a ejercer la pesca de atún rojo con arte de cerco en el caladero mediterráneo

Buque Matrícula Folio T.R.B. Potencia (CV) Puerto base

Elorz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA-3 2.715 105,72 660 San Carlos de la Rápita.
La Frau .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CP-3 1.964 82,24 435 L’Ametlla de Mar.
La Vitera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . AT-3 2.053 93,83 500 Palamós.
Leonardo Brull . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA-3 2.571 113,75 560 L’Ametlla de Mar.
Panchilleta Segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA-3 2.698 135,04 950 L’Ametlla de Mar.
Tío Gel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CP-3 2.009 78,54 725 L’Ametlla de Mar.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

9639 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 1998, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que se
dispone la publicación de los Convenios entre la Admi-
nistración General del Estado y los Ayuntamientos de Espe-
luy, Galaroza y Obejo, en aplicación del artículo 38.4 b)
de la Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y los correspondientes Alcal-
des han formalizado sendos Convenios entre los Ayuntamientos de Espelúy
(Jaén), Galaroza (Huelva) y Obejo (Córdoba), y la Administración General
del Estado para posibilitar que los ciudadanos presenten en los Registros
de las Entidades Locales solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas
a órganos y entidades de la Administración estatal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría de Estado
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de 1998.—El Secretario de Estado, Francisco Villar
García-Moreno.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE ESPELUY, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO
38.4 B) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-

TIVO COMÚN

En Madrid, a 17 de febrero de 1998.

REUNIDOS

Don Mariano Rajoy Brey, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y don Silverio
de la Torre Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Espeluy (Jaén),
en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1892/1996, de 2 de agosto,
de estructura orgánica básica del Ministerio de Administraciones Públicas
(«Boletín Oficial del Estado» número 189, de 6 de agosto de 1996), y por
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la
formalización con las entidades que integran la Administración Local de
los convenios previstos en el artículo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
del Régimen Local («Boletín Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril
de 1985), y por el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial del Estado» números 96 y 97,
de 22 y 23 de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de noviembre
de 1992) establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos
a los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en
los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Admi-
nistración General del Estado, a la de cualquier Administración de las
Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran
la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el
oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los Registros del Ayuntamiento
de Espeluy.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Espeluy solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las Entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia vin-
culadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Espeluy de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Admi-
nistración General del Estado y a las entidades de Derecho Público vin-
culadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cumplimiento
de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y especialmente en
el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Espeluy se compromete a:

a) Admitir en sus Registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquella,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente


